
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado 2026ER114079

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual denuncia la problemática de 
inadecuado manejo de residuos por el restaurante ubicado en la Calle 33 No. 87F – 23 Sur, 
generando inconvenientes sanitarias y ambientales, entre estas últimas la acumulación de 
grasas en los sumideros aledaños al predio en mención.

Conforme a lo anterior, le solicitamos que nos otorgue el plazo adicional para emitir la 
respuesta de fondo, conforme al artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 
de 2015, como máximo hasta el 8 de junio de 2026, dado que se requiere de la articulación 
de varias dependencias de la entidad, para efectuar el respectivo trámite.

Agradecemos de antemano su comprensión.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO ALVAREZ MONSALVE
SUBDIRECTOR DEL RECURSO  HÍDRICO
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